


 

Este Hospital pertenece a la    
 

2 

 
 
En consecuencia: 
 
Se concede un plazo a dicha empresa hasta las 23:59 horas del día 3 de julio de 2026 para que pueda 
subsanar los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida de 
forma electrónica de la siguiente forma: 

- Accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org).  

- O bien, mediante correo electrónico: contratacion.hccruzr@salud.madrid.org 
 
Publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónicos de la Comunidad de Madrid 
(https://contratos-publicos.comunidad.madrid), y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de la inadmisión de la proposición. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3 del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 30 de junio de 2026. 
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